10. ASALTO A LAS TELECOMUNICACIONES
Con este capítulo se establece que las empresas colombianas de telecomunicaciones, muchas de ellas de carácter oficial (Telecom se privatizó a precio de quema cuando ya se sabía qué era lo que Estados Unidos iba a imponer en el TLC en este aspecto), tendrán que alquilarle a los negociantes estadounidenses sus equipos y sus redes para que les hagan competencia y, además, tendrán que hacerlo a menos precio o, como dicen con sus eufemismos, “en términos, condiciones y tarifas que sean razonables”, es decir, “orientadas a costos” operacionales y no a los de montar la infraestructura. ¿Qué diría un propietario de una trasnacional si lo obligaran a alquilarle su empresa a un competidor y, como si fuera poco, a cobrar por su uso lo que le fije aquel que será su contrincante? Y los que se beneficiarán por el uso de los equipos colombianos podrán ser empresas estadounidenses de telecomunicaciones o vulgares revendedores de servicios que ni siquiera tendrán que instalarse en Colombia, porque podrán operar desde Estados Unidos, otra gabela oculta tras el pomposo nombre de comercio transfronterizo de servicios. 

Para dejar más claro en beneficio de quién se establece el TLC, de estas normas se exceptúa la telefonía móvil, como se sabe bajo el control de las trasnacionales, y se señala que en este caso no se aplicará el capítulo de solución de controversias al artículo 13.2, opuesto a las prácticas monopolísticas. ¿Alguien puede dudar de cuál será la tendencia en las tarifas una vez “el libre comercio” haya concluido su labor de convertir en monopolio privado lo que ha sido monopolio público?

El truco contra el interés nacional de Colombia es fácil de reconocer y empezó a darse desde que entraron en vigencia los criterios del “libre comercio” en el país, los mismos que se aumentarán con el TLC. Como no existía ninguna posibilidad de que una trasnacional pudiera vencer a las empresas estatales de las telecomunicaciones si, simplemente, se dejaba funcionar la competencia, entonces han utilizado, y van a seguir utilizando, el poder de las determinaciones estatales, no en beneficio de la nación colombiana que se supone es la beneficiaria del Estado, sino de los negociantes extranjeros. Pasos en esta dirección fueron haber excluido del negocio de la telefonía móvil a Telecom y haberla obligado a alquilar baratos sus equipos a dos competidores, decisión que como era de esperarse lesionó sus finanzas. La posterior privatización fue otro paso en beneficio del capital extranjero, el bajísimo precio de venta también tiene explicación en que ya era conocido que el TLC le quebrantaría más los ingresos y su enajenación se vincula con dicho Tratado de otra manera: en el texto de este se establece que una empresa estatal no podrá ser, al mismo tiempo, oferente del servicio de telecomunicaciones y regulador del sector, como en parte era Telecom, porque dicen que ello hace que el Estado cometa el crimen de ser juez y parte, como si pudieran igualarse las prerrogativas que debe tener el Estado, incluso el peor, con las de cualquier vulgar mercachifle en trance de enriquecerse, y para más indignidad, extranjero.

En análisis efectuados por Empresas Públicas de Medellín (EPM) sobre lo que significará este capítulo del TLC se dice que “se acomoda perfectamente a las exigencias” de Estados Unidos, hasta el punto de contener cláusulas de desagregación de las redes que acaba de echar atrás la Federal Communications Commision, de donde concluye: “El capítulo de telecomunicaciones no es solo de adhesión sino que además es más oneroso para los operadores colombianos que las mismas circunstancias aplicadas en USA a sus operadores” (11 de noviembre de 2005). Sobre las consecuencias de lo acordado explica: “Se podría inundar el país de operadores virtuales de telecomunicaciones, que operando en USA, presten servicios de larga distancia, transmisión de datos, internet y correo electrónico, incrementando posiblemente los ingresos del sector, pero desviando la facturación hacia Estados Unidos”. Entre las consecuencias negativas aparecen el “descreme” del mercado, es decir, que los estadounidenses se queden con los mejores clientes colombianos, y que, además, las pérdidas para el Estado por menores impuestos lleguen a miles de millones de pesos, parte de los cuales financian la telefonía social (6 de diciembre de 2005). Y es especialmente grave que el alquiler de los equipos con tarifas “orientadas a los costos” termine por generar la baja en la inversión y el atraso tecnológico, según se lo explicó el alcalde de Medellín al Presidente Uribe Vélez (16 de enero de 2006).

En consecuencia, además, constituye una maniobra que el ministro Botero, en Carta al Congreso, se ufane de que no habrá privatización de las telecomunicaciones porque en el TLC ninguna norma la ordena, cuando, en los hechos, otras de sus disposiciones sí la inducen.

De poco le servirá a Álvaro Uribe que la mayoría que conforman sus partidarios en la Comisión de Acusaciones de la Cámara de Representantes, la instancia competente para juzgarlo, termine por hacer caso omiso de las fehacientes pruebas en su contra y opte por absolverlo, pues si así ocurre, otra cosa dirá tarde que temprano la opinión pública informada y, con ella, de manera inevitable y severa, la historia.
